
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, JULIO 01 DE 2022. 

En la fecha paso a despacho informándole que se encuentra vencido el 

plazo otorgado a los directivos de NUEVA EPS dentro del incidente de 

desacato propuesto por la señora MARIA CRISTINA HERRERA LOZANO 

para que acreditaran el cumplimiento de la sentencia 011 del 10 de mayo 

del año en curso tal como el juzgado lo ordenó mediante auto 485 del 21 

de junio de 2022, habiéndose recibido en dicho lapso solo una petición 

para que se desvinculara del incidente a sus directivos principales. 

Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Julio primero (1º) de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO No 5 1 2 

ASUNTO: INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTANTE: MARIA CRISTINA HERRERA LOZANO 

INCIDENTADA: NUEVA EPS 

RADICACIÓN: 2022-00026-01 

 

Dentro del trámite impartido a la solicitud de incidente formulada en su 

propio nombre por la señora MARIA CRISTINA HERRERA LOZANO 

contra la Entidad Promotora de Salud NUEVA EPS por el presunto 

desacato de lo ordenado mediante la sentencia  011 del 10 de mayo del 

año en curso, el despacho dispuso requerir preliminarmente a los señores 

SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA en calidad de Gerente Regional 

Suroccidente y su superior jerárquico ALBERTO HERNÁN GUERRERO 

JACOME como Vicepresidente en Salud de NUEVA EPS en los términos 

del auto número 485 del 21 de junio del año en curso materializado en el 

oficio circular número 431 de la misma fecha remitido al correo electrónico 

de la entidad accionada, sin obtener en dicho lapso prueba alguna de 

cumplimiento de la orden de amparo ya mencionada, registrándose sólo la 

petición para que se desvinculara del incidente a los doctores ADRIANA 

JIMENEZ BAEZ como representante legal suplente de la misma entidad y 

a JOSE FERNANDO CARDONA URIBE como superior jerárquico en 

calidad de presidente, quienes ya habían sido objeto del requerimiento 

previo con relación a la prestación del servicio médico integral reclamado 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



por la incidentante para el tratamiento de la patología que la aqueja 

diagnosticada como ENFERMEDAD CEREBROVASCULAR NO 

ESPECIFICADA. 

 

Por las anteriores circunstancias, se dispondrá la apertura formal del 

INCIDENTE DE DESACATO contra los funcionarios antes señalados, a 

quienes se les correrá traslado de la solicitud de tutela y anexos por el 

término de TRES (3) DÍAS con sujeción a lo dispuesto en el artículo 129 

del C.G.P., para que en dicho lapso ejerzan su derecho de defensa 

respondiendo los cargos endilgados. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º).- ORDENAR la APERTURA del INCIDENTE DE DESACATO presentado 

por la señora MARIA CRISTINA HERRERA LOZANO contra los directivos 

de NUEVA EPS señores ADRIANA JIMENEZ BAEZ como Representante 

Legal suplente, JOSE FERNANDO CARDONA URIBE como superior 

jerárquico en calidad de presidente, SILVIA PATRICIA LONDOÑO 

GAVIRIA en calidad de Gerente Regional Suroccidente y su superior 

jerárquico ALBERTO HERNÁN GUERRERO JACOME como 

Vicepresidente en Salud. 

 

2º).- Del escrito contentivo de la solicitud de incidente de desacato y de sus 

anexos, CÓRRASE TRASLADO a los funcionarios referidos en el ítem que 

precede, para que en el lapso de TRES (3) DÍAS a partir de su notificación, 

ejerzan su derecho de defensa respondiendo los cargos endilgados por la 

incidentante y alleguen o soliciten las pruebas que estimen pertinente.  

 

3º).- Ordenar NOTIFICAR este auto a las partes involucradas, en la forma 

más expedita y eficaz.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

(FIRMADO ELECTRONICAMENTE) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 
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